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La Agencia de Protección de
Datos (APD)  acaba de dictar
una resolución por la que con-
dena a Caja Cantabria a pagar
una multa de 20 millones de

pesetas por espiar engañosamente las
vidas privadas de sus propios emplea-
dos. Este espinoso asunto se remonta
al 9 de Junio de 1998, cuando la enti-
dad financiera suscribió un contrato con
la empresa madrileña Vox Pública S.A.
para la elaboración de una encuesta de
1.200 entrevistas para recabar datos pri-
vados que tendían claramente a averi-
guar el grado de afinidad de los emplea-
dos de Caja Cantabria con el anterior
director general, José María Pérez; asi-
mismo se les solicitaba su parecer so-
bre los sindicatos e igualmente se les
pidieron respuestas sobre su estado de
salud y a qué partido político habían
votado en las elecciones autonómicas
de 1995 y las generales de 1996. Etcé-
tera.

La denuncia ante la APD fue inter-
puesta por el propio Comité de Empre-
sa, ante la alarma que se había suscita-
do entre los trabajadores de Caja Can-
tabria después de recibir llamadas tele-
fónicas en sus domicilios. La sospecha
surgió porque muchos de esos trabaja-
dores no tenían su número en la guía
telefónica y solo constaba en poder del
registro de empleados de Caja Canta-
bria.

La Agencia de Protección de Datos
da como hecho probado que, para la
realización de esa encuesta, la propia
Caja Cantabria extrajo de sus bases de
datos y proporcionó a la empresa
encuestadora Vox Pública S.A. dirección,
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teléfono y otros datos del perfil indivi-
dual de sus empleados. Encuentra la
APD que Caja Cantabria ha infringido
gravemente el artículo 43.3 de la Ley
Orgánica 5/1992 del 29 de Octubre que
regula el Tratamiento Automatizado de

Datos de Carácter Personal.
En el momento de ser encargada esa

encuesta, el Comité de Empresa de Caja
Cantabria (compuesto por los sindica-
tos CCOO, UGT y Apecasyc) había inter-
puesto una querella criminal contra el

director José María Pérez por �apropia-
ción indebida, estafa y falsedad en do-
cumentos�. Esta querella era la secuela
de un largo enfrentamiento entre los re-
presentantes de los más de mil trabaja-
dores de la Caja con los órganos direc-
tivos de la entidad, encabezados por
José María Pérez. Este sería  destituido
posteriormente por el presidente del
Consejo de Administración, Carlos Sáiz,
y sustituido por Javier Eraso. Carlos Sáiz
reunía entonces y ahora la doble con-
dición de presidente del Consejo de Ad-
ministración y secretario general del
Partido Popular. Ni Sáiz ni ningún otro
miembro del Consejo dieron explica-
ción alguna a los impositores acerca de
las causas de tal salida por la puerta de
atrás de Pérez.

La querella contra Pérez sigue su
trámite en la Audiencia Provincial, des-
pués de haber sido sobreseída en pri-
mera instancia por el Juzgado número
tres cuyo titular, el magistrado Esteban
Campelo, sólo había encontrado leves
�irregularidades administrativas� y nin-
gún delito. Entre los asuntos que se juz-
garán está la venta irregular de un piso
a la ex ministra de Justicia Margarita
Mariscal de Gante a un precio notable-
mente menor que el de tasación y del
mercado, la venta de diversos inmue-
bles madrileños, la presunta apropia-
ción de un vehículo BMW y otro am-
plio catálogo de presuntas ilegalidades
en la gestión de los que ha informado
ampliamente la prensa nacional.

El procedimiento seguido por Vox
Pública S.A. se produjo el 22 de junio
de 1999 y duró desde las 16.00 horas
hasta las 22.00 horas. En ese lapso de
tiempo los empleados de Caja Canta-
bria recibieron cientos de llamadas de
encuestadores de la empresa Vox Pú-
blica S.A. La persona entrevistadora, a
modo de introducción, aseguraba diri-
girse a diversos sectores como la Ense-
ñanza, Comercio, Industria y Financie-
ro. Aunque luego se pudo constatar que
las preguntas acababan conduciendo a
los empleados de Caja Cantabria que
vivía en el domicilio contactado. Iban
sobre seguro. Esta manera de recoger
la información ha sido calificada por la
APD como engañosa y fraudulenta.

Otro de los motivos que llevaron a
los empleados encuestados a la sospe-
cha es que, incluso cuando se negaba
que en el domicilio hubiera algún tra-
bajador de Caja Cantabria, los encues-
tadores insistían siempre en ese extre-
mo, por lo que se dedujo que la encues-
ta estaba dirigida a la plantilla de esta
entidad y a nadie más. Otro de los ex-
tremos de que la encuesta no era un
muestreo al azar era el hecho mismo
de que resulte prácticamente imposi-
ble dirigirse a cientos e trabajadores en
el escaso tiempo de seis horas. n


